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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO 

Delegación especial de competencias de Alcaldía en el concejal D. José Manuel Labrador Rubio. 

Con fecha 16-11-2020, el Alcalde-Presidente ha dictado Decreto nº 2020/1629, cuya parte dispo -

sitiva literalmente dice: 

Resuelvo:

Primero. Delegar en D. José Manuel Labrador Rubio, concejal de este Ayuntamiento, el ejercicio

de la atribución de la Alcaldía relativa a la representación del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava

en el Juicio Rápido 0000101/2020, ante el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Almagro.

Segundo. La delegación especial comprende tan amplias facultades como tuviere esta Alcaldía en

relación con el asunto descrito en el anterior apartado.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía tras la celebración del juicio.

Cuarto. Los actos dictados por este Concejal en ejercicio de las atribuciones que le han sido de-

legadas, indicarán expresamente esta circunstancia y se entenderán dictados por la Alcaldía de este

Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá a esta Alcaldía la resolución de los recursos de reposi -

ción que puedan interponerse contra dichos actos.

Quinto. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación

del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía ex -

presa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de un día hábil contado desde el

siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Sexto. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuen-

ta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que esta celebre.

Séptimo. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previ -

siones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decre -

to 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en di -

chas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece

el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo

con lo que dispone el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestati -

vo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar

desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-ad-

ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el término de dos

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer

cualquier otro, si lo considera conveniente.

Anuncio número 3223
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO

Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia de animales potencial -

mente peligrosos de la Localidad de Brazatortas.

El Pleno del Ayuntamiento de Brazatortas, en sesión ordinaria celebrada el día 09 de Noviembre de

2020, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de perros poten -

cialmente peligrosos, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

El citado plazo de exposición pública comenzará a contarse desde el día siguiente de la inserción

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y el expediente podrá consul -

tarse presencialmente en la Secretaría Municipal.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Brazatortas, a 19 de noviembre de 2020.- El Alcalde, D. Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 3224
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO

Aprobación provisional de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupa -

ción de terrenos de uso público, con mesas y sillas y estructuras auxiliares con finalidad lucrativa.

Dando cumplimiento a lo acordado por el Pleno de la Corporación Municipal, sesión ordinaria ce-

lebrada el día 9 de noviembre de 2020 y de conformidad con lo dispuesto en los  artículos art. 49.b) de

la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales (Boletín Oficial del Estado, número 59, de 9 de marzo de 2004), se halla expuesto al públi -

co el acuerdo de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la

Tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas y estructuras auxiliares con finalidad

lucrativa.

Los  interesados  legítimos  a  que  hace  referencia  el  artículo  18  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, ya citado, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu -

nas contra dicho acuerdo provisional, con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días contados a partir

del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Municipal.

d) Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en el caso de no presentarse reclamacio-

nes al mismo.

En Brazatortas, a 19 de noviembre de 2020.- El  Alcalde, D. Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 3225
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Cuenta General del Presupuesto 2019.

En la Intervención de esta Corporación, y de conformidad con el artículo 212,3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales y normas concordantes, se halla expuesta al público la Cuenta General del Presu-

puesto de 2019, junto con el dictamen favorable emitido al efecto por la Comisión Informativa Perma -

nente de Cuentas, Hacienda y Presupuestos de este Ayuntamiento, celebrada el 19 de noviembre de

2020, por plazo de quince días, durante los cuales, y ocho más, los interesados podrán examinar el ex -

pediente y formular por escrito, en su caso, las reclamaciones, reparos  y observaciones que tengan

por convenientes.

El mencionado plazo será computado a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio

en el B.O.P.

En Calzada de Calatrava, a 19 de noviembre de 2020.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 3226
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real en sesión extraordinaria y

urgente celebrada el día 19 de noviembre de 2020, aprobó la Oferta de Empleo Público para el año

2020 con el siguiente tenor:

Provincia: Ciudad Real.

Corporación: Ayuntamiento.

Código Territorial: 13034.

Oferta de Empleo Público. Ejercicio 2020.

Funcionarios de Carrera.
TURNO LIBRE

Escala de Administración Especial.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase. Técnico Medio. Grupo A.

Subgrupo A2. Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto/a Técnico.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Subescala: Po -

licía Local y sus auxiliares. Escala Básica. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: Siete. Denomi -

nación: Policía Local.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de

oficios. Grupo OAP. Número de vacantes: Seis. Denominación: Operario/a de Servicios Múltiples.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de

Oficios. Grupo OAP. Número de vacantes: Una. Denominación: Encargado de la Ermita de Alarcos

Escala de Administración General.

- Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Técnica. Grupo C. Subgrupo C1.  Número

de vacantes: Una. Denominación: Administrativo/a.
PROMOCIÓN INTERNA

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Subescala: Policía

Local y sus auxiliares. Escala Ejecutiva. Grupo A Subgrupo A2. Número de vacantes: Una. Denominación: Su-

binspector/a de Policía Local.

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Subescala: Policía

Local y sus auxiliares. Escala Básica. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: Dos. Denominación: Policía

Local (promoción interna reservada a Agentes de Movilidad.)

- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de

Oficios. Grupo C. Subgrupo C1. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial de Señalización.

- Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Personal de

Oficios. Grupo:C. Subgrupo C2.  Número de vacantes: Una. Denominación: Ayudante Carpintero/a.

Anuncio número 3227
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria ce -

lebrada el día 20 de noviembre de 2020.

Acuerda:

Aprobar el baremo general de méritos del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, que regirá en

los procedimientos de provisión de puestos de trabajo de carácter definitivo, temporal, así como de

promoción interna y que es el siguiente:

I. Grado personal consolidado:

- Por grado personal superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

- Por grado personal superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 2,5 puntos.

- Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 puntos.

- Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 1,5 puntos.

- Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1 puntos.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos.

II. Valoración del trabajo desarrollado:

a) En razón del nivel de complemento de destino del puesto que ocupe con carácter definitivo

durante un período mínimo de un año:

- Nivel superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1,50 puntos.

- Nivel superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

- Nivel igual al nivel del puesto solicitado, 1,00 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

- Nivel inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

b) Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo:

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos del mismo servicio e

igual escala, subescala, clase y categoría al solicitado, se concederán 0,20 puntos por año o fracción

superior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por la experiencia en el desempeño, en régimen de comisión de servicios, adscripción provisional o por

atribución temporal de funciones, de puestos del mismo servicio e igual escala, subescala, clase y categoría al

solicitado, con reconocimiento expreso previo del órgano competente municipal, se concederán 0,10 puntos

por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos de la misma escala, su -

bescala, clase y categoría al solicitado, y distinto servicio, se concederán 0,05 puntos por año o frac -

ción superior a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,5 puntos.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 6 puntos.

III. Cursos de formación,  perfeccionamiento y titulación académica:

a) Curso de formación y perfeccionamiento:
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa con las acti-

vidades a desarrollar en el puesto a que se concursa, cuya aptitud o superación se acredite mediante certifica-

ción o diploma expedido al efecto, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida,  con un máximo de 3

puntos.

Serán susceptible de valoración el Título de Doctor cuando el mismo tenga que ver con las activi -

dades a desarrollar en el puesto al que se concursa.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos específicos sobre prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite con

arreglo a lo establecido en el párrafo primero, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un

máximo de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre informática, cuyo contenido se adecue a los equipos y programas instalados en el Servicio Mu-

nicipal al que esté adscrito el puesto de trabajo objeto de la provisión, se concederá 0,002 puntos por cada

hora recibida, con un máximo de 0,75 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre Igualdad de Género, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de

1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos relacionados en  Recursos Humanos y o Técnicas de Organización en el trabajo, se concederá

0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de idiomas o lenguaje de signos, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máxi-

mo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 7 puntos.

b) Titulación académica:

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas por haber completado los estudios

correspondientes, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, de titulaciones

académicas, de acuerdo con lo establecido a continuación:

1. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo Otras Agru-

paciones Profesionales (OAP) de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes,

1 punto. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario , Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,50 puntos.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

- Por estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Técnico Grado Medio de Formación Profe -

sional o equivalente, 0,25 puntos.

2. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C2 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,25 puntos. 

3. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C1 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero ,Arquitecto o equivalente,

0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario , Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,25 puntos. 

4. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo A, Subgrupo

A2 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,25 puntos. 

La posesión de las titulaciones académicas arriba indicadas se deberá acreditar mediante la pre-

sentación, dentro del plazo de instancias, de la correspondiente copia compulsada del título o, en su

defecto, de la copia compulsada del resguardo de ingreso de los correspondientes derechos para la ex -

pedición de dicho título. Las titulaciones académicas cuya posesión no se acredite de esta manera no

serán objeto de valoración en el presente concurso de méritos, siempre a salvo de lo establecido en

las bases de la convocatoria. Los Títulos de Grado se valorarán conforme a lo dispuesto en la normativa

educativa de equivalencias.

En el caso de las puntuaciones previstas respecto a la titulación académica, únicamente se valo -

rará la titulación más alta poseída y acreditada por el funcionario; no valorándose, por lo tanto, las ti -

tulaciones inferiores a la más alta, aun cuando éstas también sean, a su vez, superiores a la exigida

para el acceso al puesto al que se concursa. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 1 punto.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 8 puntos.

IV. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por año completo de servicios o fracción superior a 6 meses.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá -

neamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 6 puntos.

V. Tramo de carrera horizontal reconocido:

Por cada tramo reconocido 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.

Anuncio número 3228
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria ce -

lebrada el día 19 de noviembre de 2020, acuerda convocar y aprobar las bases del concurso-oposición,

en turno de promoción interna, convocado por este ayuntamiento para cubrir en propiedad, dos plazas

de Ayudante de Limpieza de la plantilla de personal laboral fijo (puestos a tiempo parcial).

Primero.- Características de las plazas convocadas.

 Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de con -

curso-oposición, en turno de promoción interna, de dos plazas de Ayudante de Limpieza (puestos a

tiempo parcial), vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, con jornada la -

boral en sábados, domingos, fiestas nacionales, fiestas locales, fiesta de Comunidad Autónoma y días

de convenio,  de acuerdo con el Plan de Ordenación de Recursos Humanos de la Sección de Limpieza

Viaria para el año 2020 (plazas números 633 y 636).

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a aspi -

rantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias, los requisitos siguientes:

1. Ser personal laboral fijo de este Ayuntamiento adscrito al Servicio de Medio Ambiente, Sección

de Limpieza, con la categoría de operario de servicios múltiples.

2. Contar con una antigüedad mínima de dos años en la categoría de procedencia y poseer la ti -

tulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso a la plaza.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

4. Estar en posesión del carnet de conducir de la clase C.

Conforme a lo establecido en el Manual de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, aprobado

por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de Noviembre de 2011, en su apartado 23. VIGILANCIA DE

LA SALUD. Obligatoriedad de los exámenes de salud. “Cuando se cubran puestos de trabajo mediante

la convocatoria de concursos de promoción interna se trasladará al Servicio de Prevención Propio la re -

lación de personal que han solicitado tomar parte en el proceso selectivo, indicándose para cada uno

de ellos el puesto al que se opta. El Servicio de Prevención Propio remitirá al Servicio de Prevención

Ajeno dicha información solicitando informe sobre aptitud laboral para el puesto al que concursan”

Tercera.- Instancias, derechos de examen y documentación.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifes -

tar que reúnen los requisitos que se fijan en la base segunda y que se comprometen a prestar el jura -

mento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán a la Presidencia de

la Corporación y se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debidamente cumplimentadas

en el modelo oficial  disponible en www.ciudadreal.es   , sita en Ciudad Real, calle Postas, 8, 1ª Planta

o mediante presentación electrónica en la web www.ciudadreal.es   durante el plazo de veinte días hábi-

les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley de 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dentro del plazo de presentación de instancias se deberá satisfacer la tasa por derechos de exa -

men, que se fijan en la cantidad de 05,00 euros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la

Ordenanza Fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta número ES22-0049-4907-28-2117299053 del ban-

co Santander Central Hispano (BSCH) de Ciudad Real,  consignándose en el documento de ingreso, cuyo

original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre del in -

teresado,  y la denominación de la plaza a la que se concurre.

Estarán exentos del pago de derechos de examen los aspirantes con discapacidad igual o superior

al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ordenanza Fiscal A-24

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión del

aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Administración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será el original

o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen exentos del pago

de dicha tasa.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución apro-

bando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolu -

ción se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web ((www.ciudadreal.es), indicando las

causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisionalmen -

te excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, siempre que sea sus -

ceptible de subsanación.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la relación provi -

sional dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del pro -

ceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio del primer ejercicio y composición no -

minativa del tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial.

Los sucesivos anuncios se publicarán en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (www. -

ciudadreal.es).

Quinta.- Tribunal calificador.

De conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador estará cons -

tituido de la forma siguiente:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Régimen Interior y

Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.
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Vocales: Cuatro funcionarios de carrera con la necesaria especialización en la materia, designado por

el Concejal Delegado de Personal, Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Personal, Régimen

Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley 7/85, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de

sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia del presidente y secre -

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando  en  ellos  concurra  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  y  24  de  la  Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjun-

tamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo el opositor  cuyo primer apellido comience por

la letra “R”, de conformidad con el sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Resolución de 22/11/2019.

De conformidad con los artículos 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los sucesivos

anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por el órgano de selec -

ción en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es   ) con doce horas, al me-

nos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se

trata de uno nuevo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo

mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales, conforme al art. 16 j)

del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algún as-

pirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá, previa

audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al órgano competente de la Corporación, a

quién comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su solicitud

de admisión, a los efectos procedentes.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio

del mismo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditado, su situación quedará condi -

cionada a la finalización del mismo y a la superación de los ejercicios que hubieran quedado aplaza -

dos, no pudiendo demorarse estos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes

a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal,
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y en todo caso la realización de los mismos tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de los opo -

sitores en la corrección de los ejercicios que no deban ser leídos ante el Tribunal. El Tribunal excluirá a

aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de nueve meses a contar

desde la celebración de la primera prueba, y sin perjuicio de aquellas suspensiones que puedan venir

exigidas por la normativa en materia de salud pública. 

Séptima.- Ejercicios de la oposición y méritos del concurso.

La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos,

distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de 75 puntos y la fase de

concurso un máximo de 25 puntos.

A) Fase de oposición:

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.- Será de carácter teórico y consistirá en contestar por escrito un cuestionario

tipo test de 60 preguntas con respuestas alternativas más 5 preguntas de reserva, siendo sólo una de

ellas la correcta, relacionadas con las materias contenidas en el temario anexo a la convocatoria. 

El tiempo de duración del ejercicio será de una hora. Con posterioridad a su celebración, el tri -

bunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real la plantilla de respuestas. Frente a

dicha publicación los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular las reclama -

ciones que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo se procederá a la publicación de la planti -

lla definitiva.

Segundo ejercicio.- Será de carácter práctico y consistirá en la resolución de un supuesto que plan -

teará el Tribunal antes del comienzo de la prueba, relacionado con el temario anexo a la convocatoria.

Durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal publicará los medios materiales o didácti -

cos que, en su caso, se permita utilizar a los aspirantes como instrumentos de apoyo para la realiza -

ción del ejercicio de carácter práctico.

En el caso de que el tribunal decidiera permitir la utilización de los medios antes citados, los as-

pirantes que deseen utilizarlos deberán acudir provistos de los mismos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal antes del comienzo de la

prueba, no pudiendo exceder de un máximo de dos horas.

B) Fase de concurso:

La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, valo -

rándose únicamente a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La valoración de los méritos se realizará sobre los originales de las certificaciones, títulos y di -

plomas o mediante fotocopia debidamente compulsada y de conformidad con el baremo general de

méritos aprobado por la Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de

2020, previa Mesa General de Negociación que dictaminó favorablemente por unanimidad el citado ba -

remo. Dicha documentación se presentará en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a
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la publicación de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, ante el Tribunal Cali -

ficador.

Las peticiones de expedición de certificaciones de servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciu-

dad Real, se solicitarán expresamente en la instancia de participación.

Baremo de méritos generales:

I. Grado personal consolidado:

- Por grado personal superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

- Por grado personal superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado,  2,5 puntos.

- Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 puntos.

- Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 1,5 puntos.

- Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1 puntos.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos.

II. Valoración del trabajo desarrollado:

a) En razón del nivel de complemento de destino del puesto que ocupe con carácter definitivo

durante un período mínimo de un año:

- Nivel superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1,50 puntos.

- Nivel superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

- Nivel igual al nivel del puesto solicitado, 1,00 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

- Nivel inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

b) Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo:

- Por la experiencia en el desempeño,  con carácter definitivo, de puestos del mismo servicio e

igual escala, subescala, clase y categoría al solicitado, se concederán 0,20 puntos por año o fracción

superior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por la experiencia en el desempeño, en régimen de comisión de servicios, adscripción provisio -

nal o por atribución temporal de funciones, de puestos del mismo servicio e igual escala, subescala,

clase y categoría al solicitado, con reconocimiento expreso previo del órgano competente municipal,

se concederán 0,10 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos de la misma escala, su -

bescala, clase y categoría al solicitado, y distinto servicio, se concederán 0,05 puntos por año o frac -

ción superior a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,5 puntos.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 6 puntos.

III. Cursos de formación,  perfeccionamiento y titulación académica:

a) Curso de formación y perfeccionamiento:

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en el puesto a que se concursa, cuya aptitud o superación se acredite me -

diante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida,

con un máximo de 3 puntos.
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Serán susceptible de valoración el Título de Doctor cuando el mismo tenga que ver con las activi -

dades a desarrollar en el puesto al que se concursa.

Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos específicos sobre prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite con

arreglo a lo establecido en el párrafo primero, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con

un máximo de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre informática, cuyo contenido se adecue a los equipos y programas instalados en el Ser -

vicio Municipal al que esté adscrito el puesto de trabajo objeto de la provisión, se concederá 0,002

puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,75 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre Igualdad de Género, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo

de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos relacionados en  Recursos Humanos y o Técnicas de Organización en el trabajo, se concederá

0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de idiomas o lenguaje de signos, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un

máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 7 puntos.

b) Titulación académica:

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas por haber completado los estudios

correspondientes, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, de titulaciones

académicas, de acuerdo con lo establecido a continuación:

1. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo Otras Agru-

paciones Profesionales (OAP) de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes,

1 punto. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario , Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,50 puntos

- Por estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Técnico Grado Medio de Formación Profe -

sional o equivalente, 0,25 puntos.

La posesión de las titulaciones académicas arriba indicadas se deberá acreditar mediante la pre-

sentación, dentro del plazo de instancias, de la correspondiente copia compulsada del título o, en su

defecto, de la copia compulsada del resguardo de ingreso de los correspondientes derechos para la ex -

pedición de dicho título. Las titulaciones académicas cuya posesión no se acredite de esta manera no
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serán objeto de valoración en el presente concurso de méritos, siempre a salvo de lo establecido en

las bases de la convocatoria. Los Títulos de Grado se valorarán conforme a lo dispuesto en la normativa

educativa de equivalencias.

En el caso de las puntuaciones previstas respecto a la titulación académica, únicamente se valo -

rará la titulación más alta poseída y acreditada por el funcionario; no valorándose, por lo tanto, las ti -

tulaciones inferiores a la más alta, aun cuando éstas también sean, a su vez, superiores a la exigida

para el acceso al puesto al que se concursa. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 1 punto.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 8 puntos.

IV. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por año completo de servicios o fracción superior a 6 meses.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá -

neamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 6 puntos.

V. Tramo de carrera horizontal reconocido:

Por cada tramo reconocido 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.

Cada uno de los méritos alegados en la fase de concurso tendrá sobre la valoración total una

puntuación que en ningún caso será superior al 40 por ciento del total de valoración de la fase de con -

curso. La valoración de los méritos, respecto del total de la puntuación del concurso-oposición, no po -

drá ser superior al 25 por ciento de la fase de oposición.

Octava.- Calificación del concurso-oposición.

A) Fase de oposición: 

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un máximo de 37,5 puntos, siendo elimina -

dos los opositores que no alcancen un mínimo de 18,75 puntos en cada uno de ellos.

El primer ejercicio se calificará de acuerdo con la fórmula siguiente:

A: Número de preguntas contestadas correctamente

E: Número de preguntas contestadas erróneamente

T: Número de respuestas alternativas en una pregunta

P: Número de preguntas del ejercicio

Se penalizarán, valorándolas negativamente según la fórmula indicada, las preguntas contesta -

das erróneamente, cuya consideración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de

una respuesta o bien los espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas. 

En el caso de que el Tribunal haya acordado parámetros para la calificación de un ejercicio, en

desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de la convocatoria, los mismos deberán

difundirse con anterioridad a la realización de dicho ejercicio.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse

pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.
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La calificación del segundo ejercicio de la  oposición será la media aritmética de las puntuacio -

nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal asistentes a la sesión. En el caso de que la dife -

rencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación míni -

ma otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima)

no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante en

cada uno de los ejercicios.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto

de los ejercicios. 

B) Fase de concurso:

El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados por los aspirantes de acuerdo con el bare -

mo de la base séptima.

Dicho Tribunal, solamente podrá valorar la documentación debidamente acreditada y aportada

en tiempo y forma, pudiendo requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es

atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a las per -

sonas aspirantes copia traducida por traductor jurado de los documentos aportados, cuando estén re -

dactados en idioma distinto al castellano.

La relación conteniendo la valoración provisional de los méritos en la fase de concurso se hará

pública una vez concluidas las pruebas de la fase de oposición y comprenderá exclusivamente a las

personas participantes que hubieran superado la misma. 

Contra la relación provisional de méritos, las personas participantes podrán presentar las recla -

maciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente al de

su publicación, las cuales se entenderán resueltas con la publicación de la relación definitiva de méri -

tos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la

fase de oposición.

La calificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición y, de persistir éste, a la puntuación del primer ejercicio y, de persistir éste, a la del

segundo y, de persistir éste, a la fase de concurso. En caso de que la puntuación una vez aplicados los

criterios anteriores siga resultando un empate, el orden se establecerá mediante sorteo público.

Novena.- Relacion de los aspirantes seleccionados.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real

(www.ciudadreal.es) , la relación con los aspirantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de

plazas convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas,

sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo a los propuestos por el Tribunal.

Posteriormente se elevará dicha relación a la autoridad competente para que elabore la propuesta de

nombramiento pertinente.

Los aspirantes propuestos, con carácter previo al acuerdo de contratación, deberán presentar en

el Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento la documentación acreditativa de reunir las condi -

ciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, salvo constancia de

ello en su expediente personal por su condición de personal laboral fijo de la Corporación.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación

o no reunieran los requisitos exigidos,  no podrán adoptarse acuerdo sobre contratación y quedarán
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anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por

falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición.

Décima.- Formalización del contrato.

Los  aspirantes  seleccionados  deberán  formalizar  el  correspondiente  contrato  en  el  plazo  de

treinta días hábiles a contar del siguiente al en que le sea notificado el acuerdo sobre contratación,

quedando decaído en sus derechos si incumpliera dicho requisito sin causa justificada.

Décima primera.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

Materia General:

Tema 1.-La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres:

el concepto de discriminación.-

Tema 2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas.

Tema 3.- Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tema 4.- Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y Obligaciones de los trabajadores en mate -

ria de prevención de riesgos. Normas y medidas protectoras individuales y colectivas. Los Equipos de

Protección Individual utilizados en el puesto de trabajo.

Tema 5.- Concepto de Limpieza Urbana. Clasificación de Zonas. El ensuciamiento en la ciudad. Causas.

Tema 6. Condicionantes de los Servicios de Limpieza. Factores de atención y limitaciones. 

Tema 7.- Tratamientos de limpieza: El barrido mecánico. Aplicaciones. Criterios de Elección. Li -

mitaciones. El barrido mixto. Aplicaciones. Criterios de Elección. Limitaciones.

Tema 8.- Tipos de barredoras: Tecnología, descripción, características principales y usos. 

Tema 9.- Tratamientos de Limpieza: El baldeo. Tipos de Baldeo. Aplicaciones. Criterios de elección.

Tema 10.- Organización de los trabajos de limpieza viaria. Planificación y desarrollo. Control de

ejecución de trabajos.

Tema 11. Papel del Ayudante de limpieza. Capacitación. Funciones.

Tema 12.- Conocimiento del municipio. Ordenanza Municipal de Limpieza..

Tema 13.- Residuos sólidos urbanos. Definición. Tipologías. Competencias municipales en su gestión. 

Tema 14. Puntos Limpios municipales. Definición. Funcionamiento. Residuos admisibles.

Tema 15.- Seguridad e higiene en el trabajo: Derecho de los trabajadores a la protección frente

a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Obligaciones de los trabajadores en materia

de prevención de riesgos.

Anuncio número 3229
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria ce -

lebrada el día 19 de noviembre de 2020, acuerda convocar y aprobar las bases del concurso-oposición,

en turno de promoción interna, convocado por este ayuntamiento para cubrir en propiedad, una plaza

de Ayudante de Limpieza.-

Primera.- Número y características de la plaza convocada.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de concur -

so-oposición, en turno de promoción interna, de una plaza de Ayudante de Limpieza correspondientes

al plan de ordenación de recursos humanos de la sección de limpieza viaria 2020 (plaza núm.: 422)

(puesto núm.: 422). Dicha plaza esta clasificadas en el grupo C2, Escala de Administración Especial,

Subescala  Servicios Especiales, Clase Personal de oficios, Categoría Ayudante y dotada con las retribu -

ciones básicas correspondiente al citado grupo de titulación, dos pagas extraordinarias, trienios y de -

más emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo,  toda alusión a

aspirantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

1. Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio, Categoría Operario, Grupo OAP .

2. Contar con una antigüedad como funcionario de carrera de, al menos, dos años en el Cuerpo o

Escala a que pertenezcan.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

4. Tener cumplidos 16 años, con las limitaciones establecidas en la legislación laboral y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

5. Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo por haber completado lo estudios correspon -

dientes, del título de ESO, Técnico Grado Medio de Formación Profesional o equivalente o acrediten 10

años de servicio activo en la Escala de Administración Especial, Servicios Especiales, Personal de Ofi -

cios, Categoría Operario.

6. Estar en posesión del carnet de conducir de la clase C.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran-

tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previstos en

el número 3). Para estos aspirantes, cuando previamente lo hayan pedido en la solicitud, el Tribunal

adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de realización de los ejercicios de la fase de oposición.

Tercera.- Instancias, derechos de examen y documentación.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifes -

tar que reúnen los requisitos que se fijan en la base segunda y que se comprometen a prestar el jura -

mento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán a la Presidencia de

la Corporación y se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debidamente cumplimentadas

en el modelo oficial  disponible en www.ciudadreal.es   , sita en Ciudad Real, calle Postas, 8, 1ª Planta
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o mediante presentación electrónica en la web www.ciudadreal.es    durante el plazo de veinte días há-

biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole -

tín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día

inhábil.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley de 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dentro del plazo de presentación de instancias se deberá satisfacer la tasa por derechos de exa -

men, que se fijan en la cantidad de 05,00 euros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la

Ordenanza Fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta número ES22-0049-4907-28-2117299053 del ban-

co Santander Central Hispano (BSCH) de Ciudad Real,  consignándose en el documento de ingreso, cuyo

original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre del in -

teresado,  y la denominación de la plaza a la que se concurre.

Estarán exentos del pago de derechos de examen los aspirantes con discapacidad igual o superior

al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ordenanza Fiscal A-24

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión del

aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Administración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.- Original o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen

exentos del pago de dicha tasa.

2.- Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido

por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la cita -

da equivalencia. Los aspirantes que hayan realizado el curso de homologación convocado por esta Ad -

ministración deberán aportar certificado de su expedición. 

3.- Los aspirantes con discapacidad, deberán aportar certificación de la misma expedida por la

Administración competente, con indicación de que esta no incapacita para el desempeño del puesto de

trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación de tiempo

y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que lo soliciten

en la instancia.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución apro-

bando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolu -

ción se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web ((www.ciudadreal.es), indicando las

causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisionalmen -
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te excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, siempre que sea sus -

ceptible de subsanación.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la relación provi -

sional dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del pro -

ceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio del primer ejercicio y composición no -

minativa del tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial.

Los  sucesivos  anuncios  se  publicarán  en  la  página  web  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real

(www.ciudadreal.es   ).

Quinta.- Tribunal calificador.

De conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador estará cons -

tituido de la forma siguiente:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Régimen Interior y

Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro funcionarios de carrera con la necesaria especialización en la materia, designado por

el Concejal Delegado de Personal, Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Personal, Régimen

Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley 7/85, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de

sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia del presidente y secre -

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando  en  ellos  concurra  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  y  24  de  la  Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjun-

tamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo el opositor  cuyo primer apellido comience por

la letra “R”, de conformidad con el sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Resolución de 22/11/2019.

De conformidad con los artículos 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los sucesivos

anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por el órgano de selec -

ción en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es   ) con doce horas, al me-
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nos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se

trata de uno nuevo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo

mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales, conforme al art. 16 j)

del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algún as-

pirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá, previa

audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al órgano competente de la Corporación, a

quién comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su solicitud

de admisión, a los efectos procedentes.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio

del mismo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditado, su situación quedará condi -

cionada a la finalización del mismo y a la superación de los ejercicios que hubieran quedado aplaza -

dos, no pudiendo demorarse estos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes

a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal,

y en todo caso la realización de los mismos tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de los opo -

sitores en la corrección de los ejercicios que no deban ser leídos ante el Tribunal. El Tribunal excluirá a

aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de nueve meses a contar

desde la celebración de la primera prueba, y sin perjuicio de aquellas suspensiones que puedan venir

exigidas por la normativa en materia de salud pública. 

Séptima.- Ejercicios de la oposición y méritos del concurso.

La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos,

distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de 75 puntos y la fase de

concurso un máximo de 25 puntos.

A) Fase de oposición:

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.- Será de carácter teórico y consistirá en contestar por escrito un cuestionario

tipo test de 60 preguntas con respuestas alternativas más 5 preguntas de reserva, siendo sólo una de

ellas la correcta, relacionadas con las materias contenidas en el temario anexo a la convocatoria. 

El tiempo de duración del ejercicio será de una hora. Con posterioridad a su celebración, el tri -

bunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real la plantilla de respuestas. Frente a

dicha publicación los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular las reclama -

ciones que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo se procederá a la publicación de la planti -

lla definitiva.

Segundo ejercicio.- Será de carácter práctico y consistirá en la resolución de un supuesto que plan -

teará el Tribunal antes del comienzo de la prueba, relacionado con el temario anexo a la convocatoria.
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Durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal publicará los medios materiales o didácti -

cos que, en su caso, se permita utilizar a los aspirantes como instrumentos de apoyo para la realiza -

ción del ejercicio de carácter práctico.

En el caso de que el tribunal decidiera permitir la utilización de los medios antes citados, los as-

pirantes que deseen utilizarlos deberán acudir provistos de los mismos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal antes del comienzo de la

prueba, no pudiendo exceder de un máximo de dos horas.

B) Fase de concurso:

La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, valo -

rándose únicamente a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La valoración de los méritos se realizará sobre los originales de las certificaciones, títulos y diplo -

mas o mediante fotocopia debidamente compulsada y de conformidad con el baremo general de méritos

aprobado por la Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020,

previa Mesa General de Negociación que dictaminó favorablemente por unanimidad el citado baremo. Di -

cha documentación se presentará en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica -

ción de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, ante el Tribunal Calificador.

Las peticiones de expedición de certificaciones de servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciu-

dad Real, se solicitarán expresamente en la instancia de participación.

Baremo de méritos generales:

I. Grado personal consolidado:

- Por grado personal superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

- Por grado personal superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado,  2,5 puntos.

- Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 puntos.

- Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 1,5 puntos.

- Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1 puntos.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos.

II. Valoración del trabajo desarrollado:

a) En razón del nivel de complemento de destino del puesto que ocupe con carácter definitivo

durante un período mínimo de un año:

- Nivel superior en tres o más niveles al del puesto solicitado,  1,50 puntos.

- Nivel superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

- Nivel igual al nivel del puesto solicitado, 1,00 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

- Nivel inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

b) Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo:

- Por la experiencia en el desempeño,  con carácter definitivo, de puestos del mismo servicio e

igual escala, subescala, clase y categoría al solicitado, se concederán 0,20 puntos por año o fracción

superior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por la experiencia en el desempeño, en régimen de comisión de servicios, adscripción provisio -

nal o por atribución temporal de funciones, de puestos del mismo servicio e igual escala, subescala,
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clase y categoría al solicitado, con reconocimiento expreso previo del órgano competente municipal,

se concederán 0,10 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos de la misma escala, su -

bescala, clase y categoría al solicitado, y distinto servicio, se concederán 0,05 puntos por año o frac -

ción superior a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,5 puntos.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 6 puntos.

III. Cursos de formación,  perfeccionamiento y titulación académica:

a) Curso de formación y perfeccionamiento:

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en el puesto a que se concursa, cuya aptitud o superación se acredite me -

diante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida,

con un máximo de 3 puntos.

Serán susceptible de valoración el Título de Doctor cuando el mismo tenga que ver con las activi -

dades a desarrollar en el puesto al que se concursa.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos específicos sobre prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite con

arreglo a lo establecido en el párrafo primero, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con

un máximo de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre informática, cuyo contenido se adecue a los equipos y programas instalados en el Ser -

vicio Municipal al que esté adscrito el puesto de trabajo objeto de la provisión, se concederá 0,002

puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,75 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre Igualdad de Género, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo

de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos relacionados en  Recursos Humanos y o Técnicas de Organización en el trabajo, se concederá

0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de idiomas o lenguaje de signos, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un

máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 7 puntos.

b) Titulación académica:

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas por haber completado los estudios

correspondientes, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, de titulaciones

académicas, de acuerdo con lo establecido a continuación:
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1. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C2 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,25 puntos. 

La posesión de las titulaciones académicas arriba indicadas se deberá acreditar mediante la pre-

sentación, dentro del plazo de instancias, de la correspondiente copia compulsada del título o, en su

defecto, de la copia compulsada del resguardo de ingreso de los correspondientes derechos para la ex -

pedición de dicho título. Las titulaciones académicas cuya posesión no se acredite de esta manera no

serán objeto de valoración en el presente concurso de méritos, siempre a salvo de lo establecido en

las bases de la convocatoria. Los Títulos de Grado se valorarán conforme a lo dispuesto en la normativa

educativa de equivalencias.

En el caso de las puntuaciones previstas respecto a la titulación académica, únicamente se valo -

rará la titulación más alta poseída y acreditada por el funcionario; no valorándose, por lo tanto, las ti -

tulaciones inferiores a la más alta, aun cuando éstas también sean, a su vez, superiores a la exigida

para el acceso al puesto al que se concursa. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 1 punto.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 8 puntos.

IV. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por año completo de servicios o fracción superior a 6 meses.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá -

neamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 6 puntos.

V. Tramo de carrera horizontal reconocido:

Por cada tramo reconocido 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.

Cada uno de los méritos alegados en la fase de concurso tendrá sobre la valoración total una

puntuación que en ningún caso será superior al 40 por ciento del total de valoración de la fase de con -

curso. La valoración de los méritos, respecto del total de la puntuación del concurso-oposición, no po -

drá ser superior al 25 por ciento de la fase de oposición.

Octava.- Calificación del concurso-oposición.

A) Fase de oposición: 

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un máximo de 37,5 puntos, siendo elimina -

dos los opositores que no alcancen un mínimo de 18,75 puntos en cada uno de ellos.

El primer ejercicio se calificará de acuerdo con la fórmula siguiente:
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A: Número de preguntas contestadas correctamente

E: Número de preguntas contestadas erróneamente

T: Número de respuestas alternativas en una pregunta

P: Número de preguntas del ejercicio

Se penalizarán, valorándolas negativamente según la fórmula indicada, las preguntas contesta -

das erróneamente, cuya consideración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de

una respuesta o bien los espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas. 

En el caso de que el Tribunal haya acordado parámetros para la calificación de un ejercicio, en

desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de la convocatoria, los mismos deberán

difundirse con anterioridad a la realización de dicho ejercicio.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse

pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.

La calificación del segundo ejercicio de la  oposición será la media aritmética de las puntuacio -

nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal asistentes a la sesión. En el caso de que la dife -

rencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación míni -

ma otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima)

no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante en

cada uno de los ejercicios.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto

de los ejercicios. 

B) Fase de concurso:

El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados por los aspirantes de acuerdo con el bare -

mo de la base séptima.

Dicho Tribunal, solamente podrá valorar la documentación debidamente acreditada y aportada

en tiempo y forma, pudiendo requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es

atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a las per -

sonas aspirantes copia traducida por traductor jurado de los documentos aportados, cuando estén re -

dactados en idioma distinto al castellano.

La relación conteniendo la valoración provisional de los méritos en la fase de concurso se hará

pública una vez concluidas las pruebas de la fase de oposición y comprenderá exclusivamente a las

personas participantes que hubieran superado la misma. 

Contra la relación provisional de méritos, las personas participantes podrán presentar las recla -

maciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente al de

su publicación, las cuales se entenderán resueltas con la publicación de la relación definitiva de méri -

tos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la

fase de oposición.

La calificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición y, de persistir éste, a la puntuación del primer ejercicio y, de persistir éste, a la del

segundo y, de persistir éste, a la fase de concurso. En caso de que la puntuación una vez aplicados los

criterios anteriores siga resultando un empate, el orden se establecerá mediante sorteo público.
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Novena.- Relación de los aspirantes seleccionados, nombramiento y toma de posesión.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en la página web (www.ciudadreal.es) , la relación

de aspirantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas convocadas y sin que pueda

suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún

derecho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

No obstante lo anterior , siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o

toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria

de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionario de carrera.

Posteriormente se elevará dicha relación a la autoridad competente para que elabore la pro -

puesta de nombramiento pertinente.

Los aspirantes propuestos, con carácter previo al nombramiento, deberán presentar en el Servi -

cio de Personal del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública

la relación definitiva de aprobados, la documentación acreditativa de reunir las condiciones de capaci -

dad y requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, salvo constancia de ello en su expe -

diente personal por su condición de funcionario de la Corporación.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o

no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan -

do tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar posesión en el plazo

de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no toma -

ra posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedara en la situación de cesante.

Décima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO

Ayudante de Limpieza

Tema 1.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos.-

Tema 2.-La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres:

el concepto de discriminación.-

Tema 3.- La Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas.

Tema 4.- La Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.-

Tema 5.- Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y Obligaciones de los trabajadores en mate -

ria de prevención de riesgos. Normas y medidas protectoras individuales y colectivas.-

Tema 6.- Prevención de Riesgos Laborales: Los Equipos de Protección Individual utilizados en el

puesto de trabajo.

Tema 7.- El ensuciamiento en la ciudad. Causas. Importancia de los Servicios de Limpieza Viaria.
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Tema 8.- Concepto de Limpieza Urbana. Clasificación de zonas.

Tema 9. Condicionantes de los Servicios de Limpieza. Factores de atención y limitaciones. 

Tema 10.- Tratamientos de limpieza: El barrido mecánico. Aplicaciones. Criterios de Elección. Li -

mitaciones.

Tema 11.- Tratamientos de limpieza: El barrido mixto. Aplicaciones. Criterios de Elección. Limi-

taciones.

Tema 12.- Tipos de barredoras: Tecnología, descripción, características principales y usos. 

Tema 13.- Tratamientos de Limpieza: El baldeo. Tipos de Baldeo. Aplicaciones. Criterios de elección.

Tema 14.- Organización de los trabajos de limpieza viaria. Planificación y desarrollo. Control de

ejecución de trabajos.

Tema 15. Papel del Ayudante de limpieza. Capacitación. Funciones.

Tema 16.- Conocimiento del municipio. Callejero. Lugares de especial atención.

Tema 17.- Ordenanza Municipal de limpieza. 

Tema 18.- Residuos sólidos urbanos. Definición. Tipologías. Competencias municipales en su gestión.

Tema 19. Puntos Limpios municipales. Definición. Funcionamiento. Residuos admisibles.

Tema 20.- Seguridad e higiene en el trabajo: Derecho de los trabajadores a la protección frente

a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Obligaciones de los trabajadores en materia

de prevención de riesgos.

Anuncio número 3230
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria ce -

lebrada el día 19 de noviembre de 2020 acuerda convocar y aprobar las bases del concurso-oposición,

en turno de promoción interna, convocado por este ayuntamiento para cubrir en propiedad, seis plazas

de Ayudante de Limpieza.

Primera.- Número y características de las plazas convocadas.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de concur -

so-oposición, en turno de promoción directa interna en el puesto de trabajo, de seis plazas de Ayudan -

te de Limpieza correspondientes al plan de ordenación de recursos humanos de la sección de limpieza

viaria 2020 (plazas núm.: 10150, 10151, 10152, 10153, 10154 y 10214) (puestos núm.: 10287, 10286,

10285, 10284, 10283 y 10282). Dichas plazas están clasificadas en el grupo C2, Escala de Administra -

ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de oficios, Categoría Ayudante y dotada

con las retribuciones básicas correspondiente al citado grupo de titulación, dos pagas extraordinarias,

trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo,  toda alusión a

aspirantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

1.  Ser  funcionario  de carrera de  este Ayuntamiento,  adscrito al Servicio  de Medio Ambiente,

Sección de Limpieza perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe -

ciales, Clase Personal de Oficio, Categoría Operario, Grupo OAP .

2. Contar con una antigüedad como funcionario de carrera de, al menos, dos años en el Cuerpo o

Escala a que pertenezcan.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

4. Tener cumplidos 16 años, con las limitaciones establecidas en la legislación laboral y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

5. Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo por haber completado lo estudios correspon -

dientes, del título de ESO, Técnico Grado Medio de Formación Profesional o equivalente o acrediten 10

años de servicio activo en la Escala de Administración Especial, Servicios Especiales, Personal de Ofi -

cios, Categoría Operario.

6. Estar en posesión del carnet de conducir de la clase C.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran-

tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previstos en

el número 3). Para estos aspirantes, cuando previamente lo hayan pedido en la solicitud, el Tribunal

adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de realización de los ejercicios de la fase de oposición.

Tercera.- Instancias, derechos de examen y documentación.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifes -

tar que reúnen los requisitos que se fijan en la base segunda y que se comprometen a prestar el jura -

mento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán a la Presidencia de
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la Corporación y se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debidamente cumplimentadas

en el modelo oficial  disponible en www.ciudadreal.es   , sita en Ciudad Real, calle Postas, 8, 1ª Planta

o mediante presentación electrónica en la web www.ciudadreal.es    durante el plazo de veinte días hábi-

les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley de 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dentro del plazo de presentación de instancias se deberá satisfacer la tasa por derechos de exa -

men, que se fijan en la cantidad de 05,00 euros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la

Ordenanza Fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta número ES22-0049-4907-28-2117299053 del ban-

co Santander Central Hispano (BSCH) de Ciudad Real,  consignándose en el documento de ingreso, cuyo

original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre del in -

teresado,  y la denominación de la plaza a la que se concurre.

Estarán exentos del pago de derechos de examen los aspirantes con discapacidad igual o superior

al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ordenanza Fiscal A-24

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Adminis -

tración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.- Original o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen

exentos del pago de dicha tasa.

2.- Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido

por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la cita -

da equivalencia. Los aspirantes que hayan realizado el curso de homologación convocado por esta Ad -

ministración deberán aportar certificado de su expedición. 

3.- Los aspirantes con discapacidad, deberán aportar certificación de la misma expedida por la

Administración competente, con indicación de que esta no incapacita para el desempeño del puesto de

trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación de tiempo

y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que lo soliciten

en la instancia.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución apro-

bando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolu -

ción se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web ((www.ciudadreal.es   ), indicando
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las causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisional -

mente excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, siempre que sea

susceptible de subsanación.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la relación provi -

sional dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del pro -

ceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio del primer ejercicio y composición no -

minativa del tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial.

Los  sucesivos  anuncios  se  publicarán  en  la  página  web  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real

(www.ciudadreal.es   ).  

Quinta.- Tribunal calificador.

De conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador estará cons -

tituido de la forma siguiente:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Régimen Interior y

Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro funcionarios de carrera con la necesaria especialización en la materia, designado por

el Concejal Delegado de Personal, Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Personal, Régimen

Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley 7/85, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de

sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia del presidente y secre -

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando  en  ellos  concurra  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  y  24  de  la  Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjun-

tamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo el opositor  cuyo primer apellido comience por

la letra “R”, de conformidad con el sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Resolución de 22/11/2019.

De conformidad con los artículos 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los sucesivos

anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por el órgano de selec -

ción en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es   ) con doce horas, al me-
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nos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se

trata de uno nuevo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo

mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales, conforme al art. 16 j)

del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algún as-

pirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá, previa

audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al órgano competente de la Corporación, a

quién comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su solicitud

de admisión, a los efectos procedentes.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio

del mismo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditado, su situación quedará condi -

cionada a la finalización del mismo y a la superación de los ejercicios que hubieran quedado aplaza -

dos, no pudiendo demorarse estos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes

a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal,

y en todo caso la realización de los mismos tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de los opo -

sitores en la corrección de los ejercicios que no deban ser leídos ante el Tribunal. El Tribunal excluirá a

aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de nueve meses a contar

desde la celebración de la primera prueba, y sin perjuicio de aquellas suspensiones que puedan venir

exigidas por la normativa en materia de salud pública. 

Séptima.- Ejercicios de la oposición y méritos del concurso.

La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos,

distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de 75 puntos y la fase de

concurso un máximo de 25 puntos.

A) Fase de oposición:

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.- Será de carácter teórico y consistirá en contestar por escrito un cuestionario

tipo test de 60 preguntas con respuestas alternativas más 5 preguntas de reserva, siendo sólo una de

ellas la correcta, relacionadas con las materias contenidas en el temario anexo a la convocatoria. 

El tiempo de duración del ejercicio será de una hora. Con posterioridad a su celebración, el tri -

bunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real la plantilla de respuestas. Frente a

dicha publicación los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular las reclama -

ciones que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo se procederá a la publicación de la planti -

lla definitiva.

Segundo ejercicio.- Será de carácter práctico y consistirá en la resolución de un supuesto que plan -

teará el Tribunal antes del comienzo de la prueba, relacionado con el temario anexo a la convocatoria.
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Durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal publicará los medios materiales o didácti -

cos que, en su caso, se permita utilizar a los aspirantes como instrumentos de apoyo para la realiza -

ción del ejercicio de carácter práctico.

En el caso de que el tribunal decidiera permitir la utilización de los medios antes citados, los as-

pirantes que deseen utilizarlos deberán acudir provistos de los mismos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal antes del comienzo de la

prueba, no pudiendo exceder de un máximo de dos horas.

B) Fase de concurso:

La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, valo -

rándose únicamente a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La valoración de los méritos se realizará sobre los originales de las certificaciones, títulos y diplo -

mas o mediante fotocopia debidamente compulsada y de conformidad con el baremo general de méritos

aprobado por la Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020,

previa Mesa General de Negociación que dictaminó favorablemente por unanimidad el citado baremo. Di -

cha documentación se presentará en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica -

ción de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, ante el Tribunal Calificador.

Las peticiones de expedición de certificaciones de servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciu-

dad Real, se solicitarán expresamente en la instancia de participación.

Baremo de méritos generales:

I. Grado personal consolidado:

- Por grado personal superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

- Por grado personal superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado,  2,5 puntos.

- Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 puntos.

- Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 1,5 puntos.

- Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1 puntos.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos.

II. Valoración del trabajo desarrollado:

a) En razón del nivel de complemento de destino del puesto que ocupe con carácter definitivo

durante un período mínimo de un año:

- Nivel superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1,50 puntos.

- Nivel superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

- Nivel igual al nivel del puesto solicitado, 1,00 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

- Nivel inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

b) Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo:

- Por la experiencia en el desempeño,  con carácter definitivo, de puestos del mismo servicio e

igual escala, subescala, clase y categoría al solicitado, se concederán 0,20 puntos por año o fracción

superior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.
- Por la experiencia en el desempeño, en régimen de comisión de servicios, adscripción provisio -

nal o por atribución temporal de funciones, de puestos del mismo servicio e igual escala, subescala,
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clase y categoría al solicitado, con reconocimiento expreso previo del órgano competente municipal,
se concederán 0,10 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos de la misma escala, su -
bescala, clase y categoría al solicitado, y distinto servicio, se concederán 0,05 puntos por año o frac -
ción superior a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,5 puntos.
La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 6 puntos.
III. Cursos de formación,  perfeccionamiento y titulación académica:
a) Curso de formación y perfeccionamiento:
- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa con
las actividades a desarrollar en el puesto a que se concursa, cuya aptitud o superación se acredite me -
diante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida,
con un máximo de 3 puntos.

Serán susceptible de valoración el Título de Doctor cuando el mismo tenga que ver con las activi -
dades a desarrollar en el puesto al que se concursa.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,
en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
de cursos específicos sobre prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite con
arreglo a lo establecido en el párrafo primero, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con
un máximo de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,
en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
de cursos sobre informática, cuyo contenido se adecue a los equipos y programas instalados en el Ser -
vicio Municipal al que esté adscrito el puesto de trabajo objeto de la provisión, se concederá 0,002
puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,75 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,
en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
de cursos sobre Igualdad de Género, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo
de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,
en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
de cursos relacionados en  Recursos Humanos y o Técnicas de Organización en el trabajo, se concederá
0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,
en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
de cursos de idiomas o lenguaje de signos, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un
máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 7 puntos.
b) Titulación académica:
Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas por haber completado los estudios

correspondientes, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, de titulaciones
académicas, de acuerdo con lo establecido a continuación:
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1. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C2 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,75 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico Grado Superior de Formación Profesional

o equivalente, 0,25 puntos. 

La posesión de las titulaciones académicas arriba indicadas se deberá acreditar mediante la pre-

sentación, dentro del plazo de instancias, de la correspondiente copia compulsada del título o, en su

defecto, de la copia compulsada del resguardo de ingreso de los correspondientes derechos para la ex -

pedición de dicho título. Las titulaciones académicas cuya posesión no se acredite de esta manera no

serán objeto de valoración en el presente concurso de méritos, siempre a salvo de lo establecido en

las bases de la convocatoria. Los Títulos de Grado se valorarán conforme a lo dispuesto en la normativa

educativa de equivalencias.

En el caso de las puntuaciones previstas respecto a la titulación académica, únicamente se valo -

rará la titulación más alta poseída y acreditada por el funcionario; no valorándose, por lo tanto, las ti -

tulaciones inferiores a la más alta, aun cuando éstas también sean, a su vez, superiores a la exigida

para el acceso al puesto al que se concursa. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 1 punto.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 8 puntos.

IV. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por año completo de servicios o fracción superior a 6 meses.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá -

neamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 6 puntos.

V. Tramo de carrera horizontal reconocido:

Por cada tramo reconocido 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.

Cada uno de los méritos alegados en la fase de concurso tendrá sobre la valoración total una

puntuación que en ningún caso será superior al 40 por ciento del total de valoración de la fase de con -

curso. La valoración de los méritos, respecto del total de la puntuación del concurso-oposición, no po -

drá ser superior al 25 por ciento de la fase de oposición.

Octava.- Calificación del concurso-oposición.

A) Fase de oposición: 

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un máximo de 37,5 puntos, siendo elimina -

dos los opositores que no alcancen un mínimo de 18,75 puntos en cada uno de ellos.

El primer ejercicio se calificará de acuerdo con la fórmula siguiente:
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A: Número de preguntas contestadas correctamente

E: Número de preguntas contestadas erróneamente

T: Número de respuestas alternativas en una pregunta

P: Número de preguntas del ejercicio

Se penalizarán, valorándolas negativamente según la fórmula indicada, las preguntas contesta -

das erróneamente, cuya consideración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de

una respuesta o bien los espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas. 

En el caso de que el Tribunal haya acordado parámetros para la calificación de un ejercicio, en

desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de la convocatoria, los mismos deberán

difundirse con anterioridad a la realización de dicho ejercicio.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse

pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.

La calificación del segundo ejercicio de la  oposición será la media aritmética de las puntuacio -

nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal asistentes a la sesión. En el caso de que la dife -

rencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación míni -

ma otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima)

no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante en

cada uno de los ejercicios.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto

de los ejercicios. 

B) Fase de concurso:

El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados por los aspirantes de acuerdo con el bare -

mo de la base séptima.

Dicho Tribunal, solamente podrá valorar la documentación debidamente acreditada y aportada

en tiempo y forma, pudiendo requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es

atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a las per -

sonas aspirantes copia traducida por traductor jurado de los documentos aportados, cuando estén re -

dactados en idioma distinto al castellano.

La relación conteniendo la valoración provisional de los méritos en la fase de concurso se hará

pública una vez concluidas las pruebas de la fase de oposición y comprenderá exclusivamente a las

personas participantes que hubieran superado la misma. 

Contra la relación provisional de méritos, las personas participantes podrán presentar las recla -

maciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente al de

su publicación, las cuales se entenderán resueltas con la publicación de la relación definitiva de méri -

tos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la

fase de oposición.

La calificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición y, de persistir éste, a la puntuación del primer ejercicio y, de persistir éste, a la del

segundo y, de persistir éste, a la fase de concurso. En caso de que la puntuación una vez aplicados los

criterios anteriores siga resultando un empate, el orden se establecerá mediante sorteo público.
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Novena.- Relación de los aspirantes seleccionados, nombramiento y toma de posesión.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en la página web (www.ciudadreal.es   ) , la relación

de aspirantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas convocadas y sin que pueda

suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún

derecho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de

igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mis-

mas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma

de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de

los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionario de carrera.

Posteriormente se elevará dicha relación a la autoridad competente para que elabore la pro -

puesta de nombramiento pertinente.

Los aspirantes propuestos, con carácter previo al nombramiento, deberán presentar en el Servi -

cio de Personal del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública

la relación definitiva de aprobados, la documentación acreditativa de reunir las condiciones de capaci -

dad y requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, salvo constancia de ello en su expe -

diente personal por su condición de funcionario de la Corporación.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o

no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan -

do tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar posesión en el plazo

de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no toma -

ra posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedara en la situación de cesante.

Décima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
ANEXO

Ayudante de Limpieza

Tema 1.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos.-

Tema 2.-La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres:

el concepto de discriminación.-

Tema 3.- La Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas.

Tema 4.- La Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.-

Tema 5.- Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y Obligaciones de los trabajadores en mate -

ria de prevención de riesgos. Normas y medidas protectoras individuales y colectivas.-

Tema 6.- Prevención de Riesgos Laborales: Los Equipos de Protección Individual utilizados en el

puesto de trabajo.

Tema 7.- El ensuciamiento en la ciudad. Causas. Importancia de los Servicios de Limpieza Viaria.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Tema 8.- Concepto de Limpieza Urbana. Clasificación de zonas.

Tema 9. Condicionantes de los Servicios de Limpieza. Factores de atención y limitaciones. 

Tema 10.- Tratamientos de limpieza: El barrido mecánico. Aplicaciones. Criterios de Elección. Li -

mitaciones.

Tema 11.- Tratamientos de limpieza: El barrido mixto. Aplicaciones. Criterios de Elección. Limi-

taciones.

Tema 12.- Tipos de barredoras: Tecnología, descripción, características principales y usos. 

Tema 13.- Tratamientos de Limpieza: El baldeo. Tipos de Baldeo. Aplicaciones. Criterios de elección.

Tema 14.- Organización de los trabajos de limpieza viaria. Planificación y desarrollo. Control de

ejecución de trabajos.

Tema 15. Papel del Ayudante de limpieza. Capacitación. Funciones.

Tema 16.- Conocimiento del municipio. Callejero. Lugares de especial atención.

Tema 17.- Ordenanza Municipal de limpieza. 

Tema 18.- Residuos sólidos urbanos. Definición. Tipologías. Competencias municipales en su gestión. 

Tema 19. Puntos Limpios municipales. Definición. Funcionamiento. Residuos admisibles.

Tema 20.- Seguridad e higiene en el trabajo: Derecho de los trabajadores a la protección frente

a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Obligaciones de los trabajadores en materia

de prevención de riesgos.

Anuncio número 3231

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria ce -

lebrada el día 19 de noviembre de 2020, acuerda convocar y aprobar las bases del concurso-oposición,

en turno de promoción interna, convocado por este Ayuntamiento para cubrir en propiedad, tres plazas

de Oficial de Limpieza.

Primera.- Número y características de la plazas convocadas.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de concur -

so-oposición, en turno de promoción interna, de tres plazas de Oficial de Limpieza correspondientes al

plan de ordenación de recursos humanos de la sección de limpieza viaria 2020 (plazas núm.: 10197,

10197 y 10196) (puestos núm.: 10230, 10256 y 10257). Dichas plazas están clasificadas en el grupo C1,

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de oficios Categoría Ofi -

cial y dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al citado grupo de titulación, dos pagas ex -

traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a

aspirantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

1. Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala Administración

Especial,  Subescala Servicios Especiales,  Clase Personal de Oficios, Categoría  Ayudante de Limpieza

Grupo C2.

2. Contar con una antigüedad como funcionario de carrera de, al menos, dos años en el Cuerpo o

Escala a que pertenezcan.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

4. Tener cumplidos 16 años, con las limitaciones establecidas en la legislación laboral y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

5. Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo por haber completado lo estudios correspon -

dientes, del título de Bachiller Superior, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente, o

acrediten 10 años de servicio activo en la Escala de Administración Especial, Servicios Especiales, Per -

sonal de Oficios, Categoría Ayudantes.  

6. Estar en posesión del carnet de conducir de la clase C.

7. Tener reconocida la plena competencia profesional para realizar trabajos de control de pla -

gas, mediante la acreditación oficial emitida por la Consejería de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha competente en esta materia o por el Órgano Competente de otra Administración Pública.

8. Contar con formación oficial necesaria para la realización de operaciones de mantenimiento

higiénico-sanitario de instalaciones para el control de la Legionellosis.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran-

tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previstos en

el número 3). Para estos aspirantes, cuando previamente lo hayan pedido en la solicitud, el Tribunal

adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de realización de los ejercicios de la fase de oposición.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Tercera.- Instancias, derechos de examen y documentación.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las que los aspirantes debe-

rán manifestar que reúnen los requisitos que se fijan en la base segunda y que se comprometen a pres -

tar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán a la Presi -

dencia de la Corporación y se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debidamente cum-

plimentadas en el modelo oficial  disponible en www.ciudadreal.es  , sita en Ciudad Real, calle Postas,

8, 1ª Planta o mediante presentación electrónica en la web  www.ciudadreal.es   durante el plazo de

veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca -

toria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo ter -

minase en día inhábil.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley de 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dentro del plazo de presentación de instancias se deberá satisfacer la tasa por derechos de exa -

men, que se fijan en la cantidad de 05,00 euros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la

Ordenanza Fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta número ES22-0049-4907-28-2117299053 del ban-

co Santander Central Hispano (BSCH) de Ciudad Real,  consignándose en el documento de ingreso, cuyo

original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre del in -

teresado,  y la denominación de la plaza a la que se concurre.

Estarán exentos del pago de derechos de examen los aspirantes con discapacidad igual o superior

al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ordenanza Fiscal A-24

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión del

aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Administración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.- Original o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen

exentos del pago de dicha tasa.

2.- Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido

por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la cita -

da equivalencia. Los aspirantes que hayan realizado el curso de homologación convocado por esta Ad -

ministración deberán aportar certificado de su expedición. 

3.- Los aspirantes con discapacidad, deberán aportar certificación de la misma expedida por la

Administración competente, con indicación de que esta no incapacita para el desempeño del puesto de

trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación de tiempo

y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que lo soliciten

en la instancia.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Cuarta.- Admision de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución apro-

bando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolu -

ción se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web ((www.ciudadreal.es  ), indicando las

causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisionalmen -

te excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, siempre que sea sus -

ceptible de subsanación.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la relación provi -

sional dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del pro -

ceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio del primer ejercicio y composición no -

minativa del tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial.

Los  sucesivos  anuncios  se  publicarán  en  la  página  web  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real

(www.ciudadreal.es  ).

Quinta.- Tribunal Calificador.

De conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal Calificador estará cons-

tituido de la forma siguiente:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Régimen Interior y

Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro funcionarios de carrera con la necesaria especialización en la materia, designado por

el Concejal Delegado de Personal, Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue.

Secretario: Un funcionario de carrera designado por el Concejal Delegado de Personal, Régimen

Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley 7/85, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de

sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal Calificador se requerirá la presencia del presidente y secre-

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando  en  ellos  concurra  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  y  24  de  la  Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjun-

tamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo el opositor  cuyo primer apellido comience por

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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la letra “R”, de conformidad con el sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Resolución de 22/11/2019.

De conformidad con los artículos 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los sucesivos

anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por el órgano de selec -

ción en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es  ) con doce horas, al menos,

de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata

de uno nuevo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo

mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales, conforme al art. 16 j)

del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algún as-

pirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá, previa

audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al órgano competente de la Corporación, a

quién comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su solicitud

de admisión, a los efectos procedentes.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio

del mismo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditado, su situación quedará condi -

cionada a la finalización del mismo y a la superación de los ejercicios que hubieran quedado aplaza -

dos, no pudiendo demorarse estos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes

a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal,

y en todo caso la realización de los mismos tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de los

opositores en la corrección de los ejercicios que no deban ser leídos ante el Tribunal. El Tribunal ex -

cluirá a aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer su iden -

tidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de nueve meses a contar

desde la celebración de la primera prueba, y sin perjuicio de aquellas suspensiones que puedan venir

exigidas por la normativa en materia de salud pública. 

Séptima.- Ejercicios de la oposición y méritos del concurso.

La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos,

distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de 75 puntos y la fase de

concurso un máximo de 25 puntos.

A) Fase de oposición:

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.- Será de carácter teórico y consistirá en contestar por escrito un cuestionario

tipo test de 60 preguntas con respuestas alternativas más 5 preguntas de reserva, siendo sólo una de

ellas la correcta, relacionadas con las materias contenidas en el temario anexo a la convocatoria. 

El tiempo de duración del ejercicio será de una hora. Con posterioridad a su celebración, el tri -

bunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real la plantilla de respuestas. Frente a
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dicha publicación los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular las reclama -

ciones que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo se procederá a la publicación de la planti -

lla definitiva.

Segundo ejercicio.- Será de carácter práctico y consistirá en la resolución de un supuesto que plan -

teará el Tribunal antes del comienzo de la prueba, relacionado con el temario anexo a la convocatoria.

Durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal publicará los medios materiales o didácti -

cos que, en su caso, se permita utilizar a los aspirantes como instrumentos de apoyo para la realiza -

ción del ejercicio de carácter práctico.

En el caso de que el tribunal decidiera permitir la utilización de los medios antes citados, los as-

pirantes que deseen utilizarlos deberán acudir provistos de los mismos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal antes del comienzo de la

prueba, no pudiendo exceder de un máximo de dos horas.

B) Fase de concurso:

La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, valo -

rándose únicamente a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La valoración de los méritos se realizará sobre los originales de las certificaciones, títulos y diplo -

mas o mediante fotocopia debidamente compulsada y de conformidad con el baremo general de méritos

aprobado por la Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020,

previa Mesa General de Negociación que dictaminó favorablemente por unanimidad el citado baremo. Di -

cha documentación se presentará en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica -

ción de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, ante el Tribunal Calificador.

Las peticiones de expedición de certificaciones de servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciu-

dad Real, se solicitarán expresamente en la instancia de participación.

Baremo de méritos generales:

I. Grado personal consolidado:

- Por grado personal superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

- Por grado personal superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 2,5 puntos.

- Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado, 2 puntos.

- Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 1,5 puntos.

- Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1 puntos.

La puntuación máxima en este apartado será de 3 puntos.

II. Valoración del trabajo desarrollado:

a) En razón del nivel de complemento de destino del puesto que ocupe con carácter definitivo

durante un período mínimo de un año:

- Nivel superior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 1,50 puntos.

- Nivel superior en uno o dos niveles  al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

- Nivel igual al nivel del puesto solicitado, 1,00 puntos.

- Nivel inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

- Nivel inferior en tres o más niveles al del puesto solicitado, 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

b) Por la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo:
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- Por la experiencia en el desempeño,  con carácter definitivo, de puestos del mismo servicio e

igual escala, subescala, clase y categoría al solicitado, se concederán 0,20 puntos por año o fracción

superior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por la experiencia en el desempeño, en régimen de comisión de servicios, adscripción provisio -

nal o por atribución temporal de funciones, de puestos del mismo servicio e igual escala, subescala,

clase y categoría al solicitado, con reconocimiento expreso previo del órgano competente municipal,

se concederán 0,10 puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

- Por la experiencia en el desempeño, con carácter definitivo, de puestos de la misma escala, su -

bescala, clase y categoría al solicitado, y distinto servicio, se concederán 0,05 puntos por año o frac -

ción superior a 6 meses, hasta un máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,5 puntos.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 6 puntos.

III. Cursos de formación,  perfeccionamiento y titulación académica:

a) Curso de formación y perfeccionamiento:

Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en el puesto a que se concursa, cuya aptitud o superación se acredite me -

diante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida,

con un máximo de 3 puntos.

Serán susceptible de valoración el Título de Doctor cuando el mismo tenga que ver con las activi -

dades a desarrollar en el puesto al que se concursa.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos específicos sobre prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite con

arreglo a lo establecido en el párrafo primero, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con

un máximo de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre informática, cuyo contenido se adecue a los equipos y programas instalados en el Ser -

vicio Municipal al que esté adscrito el puesto de trabajo objeto de la provisión, se concederá 0,002

puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,75 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos sobre Igualdad de Género, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo

de 1,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),

de cursos relacionados en  Recursos Humanos y o Técnicas de Organización en el trabajo, se concederá

0,002 puntos por cada hora recibida, con un máximo de 0,5 puntos.

- Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública o,

en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Pública),
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de cursos de idiomas o lenguaje de signos, se concederá 0,002 puntos por cada hora recibida, con un

máximo de 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 7 puntos.

b) Titulación académica:

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas por haber completado los estudios

correspondientes, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, de titulaciones

académicas, de acuerdo con lo establecido a continuación:

1. En el caso de que se concurse a puestos de trabajo clasificados dentro del Grupo C, Subgrupo

C1 de titulación:

- Por estar en posesión de Grado más Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente,

0,5 puntos. 

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto téc -

nico o equivalente, 0,25 puntos. 

 La posesión de las titulaciones académicas arriba indicadas se deberá acreditar mediante la pre -

sentación, dentro del plazo de instancias, de la correspondiente copia compulsada del título o, en su

defecto, de la copia compulsada del resguardo de ingreso de los correspondientes derechos para la ex -

pedición de dicho título. Las titulaciones académicas cuya posesión no se acredite de esta manera no

serán objeto de valoración en el presente concurso de méritos, siempre a salvo de lo establecido en

las bases de la convocatoria. Los Títulos de Grado se valorarán conforme a lo dispuesto en la normativa

educativa de equivalencias.

En el caso de las puntuaciones previstas respecto a la titulación académica, únicamente se valo -

rará la titulación más alta poseída y acreditada por el funcionario; no valorándose, por lo tanto, las ti -

tulaciones inferiores a la más alta, aun cuando éstas también sean, a su vez, superiores a la exigida

para el acceso al puesto al que se concursa. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 1 punto.

La suma de la valoración del apartado a) más el apartado b) no podrá ser superior a 8 puntos.

IV. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por año completo de servicios o fracción superior a 6 meses.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados simultá -

neamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 6 puntos.

V. Tramo de carrera horizontal reconocido:

Por cada tramo reconocido 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.

Cada uno de los méritos alegados en la fase de concurso tendrá sobre la valoración total una

puntuación que en ningún caso será superior al 40 por ciento del total de valoración de la fase de con -

curso. La valoración de los méritos, respecto del total de la puntuación del concurso-oposición, no po -

drá ser superior al 25 por ciento de la fase de oposición.

Octava.- Calificación del concurso-oposición.

A) Fase de oposición: 

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un máximo de 37,5 puntos, siendo elimina -

dos los opositores que no alcancen un mínimo de 18,75 puntos en cada uno de ellos.
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El primer ejercicio se calificará de acuerdo con la fórmula siguiente:

A: Número de preguntas contestadas correctamente.

E: Número de preguntas contestadas erróneamente.

T: Número de respuestas alternativas en una pregunta.

P: Número de preguntas del ejercicio.

Se penalizarán, valorándolas negativamente según la fórmula indicada, las preguntas contesta -

das erróneamente, cuya consideración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de

una respuesta o bien los espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas. 

En el caso de que el Tribunal haya acordado parámetros para la calificación de un ejercicio, en

desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de la convocatoria, los mismos deberán

difundirse con anterioridad a la realización de dicho ejercicio.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse

pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.

La calificación del segundo ejercicio de la  oposición será la media aritmética de las puntuacio -

nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal asistentes a la sesión. En el caso de que la dife -

rencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación míni -

ma otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima)

no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante en

cada uno de los ejercicios.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto

de los ejercicios. 

B) Fase de concurso:

El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados por los aspirantes de acuerdo con el bare -

mo de la base séptima.

Dicho Tribunal, solamente podrá valorar la documentación debidamente acreditada y aportada

en tiempo y forma, pudiendo requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es

atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a las per -

sonas aspirantes copia traducida por traductor jurado de los documentos aportados, cuando estén re -

dactados en idioma distinto al castellano.

La relación conteniendo la valoración provisional de los méritos en la fase de concurso se hará

pública una vez concluidas las pruebas de la fase de oposición y comprenderá exclusivamente a las

personas participantes que hubieran superado la misma. 

Contra la relación provisional de méritos, las personas participantes podrán presentar las recla -

maciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente al de

su publicación, las cuales se entenderán resueltas con la publicación de la relación definitiva de méri -

tos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la

fase de oposición.

La calificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de la fase de concurso.
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En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición y, de persistir éste, a la puntuación del primer ejercicio y, de persistir éste, a la del

segundo y, de persistir éste, a la fase de concurso. En caso de que la puntuación una vez aplicados los

criterios anteriores siga resultando un empate, el orden se establecerá mediante sorteo público.

Novena.- Relacion de los aspirantes seleccionados, nombramiento y toma de posesión.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en la página web (www.ciudadreal.es  ), la relación

de aspirantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas convocadas y sin que pueda

suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún

derecho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

No obstante lo anterior , siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o

toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria

de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionario de carrera.

Posteriormente se elevará dicha relación a la autoridad competente para que elabore la pro -

puesta de nombramiento pertinente.

Los aspirantes propuestos, con carácter previo al nombramiento, deberán presentar en el Servi -

cio de Personal del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública

la relación definitiva de aprobados, la documentación acreditativa de reunir las condiciones de capaci -

dad y requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, salvo constancia de ello en su expe -

diente personal por su condición de funcionario de la Corporación.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o

no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan -

do tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar posesión en el plazo

de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no toma -

ra posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedara en la situación de cesante.

Décima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
ANEXO

OFICIAL DE LIMPIEZA

Tema 1.- La Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas.

Tema 2.- La Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tema 3.- La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hom-

bres: el concepto de discriminación.

Tema 4.- Texto Refundido 5/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público: derechos y obligaciones de los funcionarios públicos.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tema 5.- El Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Ciudad Real: derechos y obligaciones de los fun -

cionarios públicos.

Tema 6.- Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y Obligaciones de los trabajadores en mate -

ria de prevención de riesgos. Normas y medidas protectoras individuales y colectivas.

Tema 7.- Prevención de Riesgos Laborales: Los Equipos de Protección Individual utilizados en el

puesto de trabajo.

Tema 8.- El ensuciamiento en la ciudad. Causas. Importancia de los Servicios de Limpieza Viaria.

Tema 9.- Concepto de Limpieza Urbana. Clasificación de zonas.

Tema 10.- Condicionantes de los Servicios de Limpieza. Factores de atención y limitaciones.

Tema 11.- Prevención del ensuciamiento. Utilización de papeleras. Tipos. Selección. Criterios de

ubicación. Mantenimiento. Vandalismo. Papel del ciudadano.

Tema 12.- Tratamientos de Limpieza: El barrido manual. Aplicaciones. Criterios de elección. Li -

mitaciones.

Tema 13.- Tratamientos de limpieza: El barrido mecánico. Aplicaciones. Criterios de elección. Li -

mitaciones.

Tema 14.- Tratamientos de limpieza: El barrido mixto. Aplicaciones. Criterios de elección. Limi -

taciones.

Tema 15.- Tipos de barredoras: Tecnología, descripción, características principales y usos.

Tema 16.- Tratamientos de limpieza: El baldeo. Tipos de baldeo. Aplicaciones. Criterios de elección.

Tema 17.- Equipos de baldeo: Tecnología, descripción, características principales y usos.

Tema 18.- Tratamientos y servicios especiales de limpieza: Limpieza superficies. Eliminación de

pintadas. Métodos físicos y químicos.

Tema 19.- Equipos especiales empleados para la limpieza de superficies y pintadas. Tecnologías y usos.

Tema 20.- Tratamientos y servicios especiales de limpieza. Servicios de actuación inmediata.

Tema 21.- Tratamientos y servicios especiales de limpieza. Limpieza de accesos, solares y zonas

degradadas.

Tema 22.- Tratamientos y servicios especiales de limpieza. Limpieza de mobiliario, monumentos

y áreas singulares.

Tema 23.- Limpieza de zonas verdes y de calles con arbolado viario. Problemática. Organización.

Equipo. Mobiliario en zonas verdes.

Tema 24.- Estructura orgánica e infraestructura de los servicios de limpieza. Recursos materiales

y humanos.

Tema 25.- Papel del oficial de limpieza. Capacitación. Funciones.

Tema 26.- Organización de los trabajos de limpieza diaria. Planificación y desarrollo. Control de

ejecución de trabajos.

Tema 27.- Los servicios municipales de limpieza. Coordinación con otros servicios municipales.

Tema 28.- Ordenanza municipal de limpieza. Estructura y principios generales. De la limpieza en

la vía pública. De la limpieza como consecuencia de uso común especial y privativo.

Tema 29.- Ordenanza municipal de limpieza. Gestión de residuos urbanos. Residuos especiales.

Residuos industriales. Residuos de servicios médicos, veterinarios o de investigación asociada. Residuos

peligrosos.

Tema 30.- Residuos sólidos urbanos. Definición. Tipologías. Competencias municipales en su gestión.

Tema 31.- Puntos limpios municipales. Definición. Funcionamiento. Residuos admisibles.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tema 32.- Residuos sólidos urbanos. Recogida selectiva. Sistemas de recogida. Problemática.

Tema 33.- Plaguicidas: Descripción y generalidades. Riesgos para el hombre derivados de la utili -

zación de plaguicidas. Legislación.

Tema 34.- Plagas ambientales y de la industria alimentaria. Métodos de lucha antivectorial. Lu-

cha antivectorial integrada.

Tema 35.- Plaguicidas y Medio Ambiente. Destrucción de envases.

Tema 36.- Técnicas de aplicación de plaguicidas.

Tema 37.- La legionella. Ecología y biología de la bacteria. Importancia sanitaria. Instalaciones

de riesgo. Protocolo de trabajo.

Tema 38.- Control de Legionella en los equipos de trabajo asociados a la limpieza viaria.

Tema 39.- Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de plaguicidas. Prevención, diagnóstico

y primeros auxilios en caso de intoxicación.

Tema 40.- Seguridad e higiene en el trabajo: Derecho de los trabajadores a la protección frente

a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Obligaciones de los trabajadores en materia

de prevención de riesgos. 

Anuncio número 3232
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión extraordinaria el

día 10 de noviembre de 2020 acuerda la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos del proceso selectivo, convocado por este Ayuntamiento para la cobertura mediante el siste -

ma de concurso-oposición, en turno de promoción interna de dos plazas de Subinspector/a del Cuerpo

de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, correspondientes a la Oferta de Empleo

Público del año 2019.

Finalizado el plazo de presentación de instancias se procede a la aprobación de la lista provisio -

nal de aspirantes admitidos y excluidos, del concurso-oposición, en turno de promoción interna para la

cobertura en propiedad de dos plazas de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local, concediéndole un

plazo de diez días hábiles para que los aspirante provisionalmente excluidos, puedan subsanar, en su

caso, los defectos causantes de su exclusión, quedando confeccionado como sigue:
ADMITIDOS

N.O. Apellidos y Nombre D.N.I.
1 Díaz Flox, José Carlos 05….49B
2 Espinosa Jiménez, Manuel 056….3M
3 Guzmán Zamora, Eugenio 0567….A
4 Herrera Montero, Juan Carlos ….3526Z
5 Osorio Muñiz, Juan Ramón 0….797M

EXCLUIDOS

No hay aspirantes excluidos.-

Acuerdo:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición,

en turno de promoción interna para cubrir dos plazas de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local

del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

Anuncio número 3233
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CORRAL DE CALATRAVA
Aprobado inicialmente en el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la Plantilla de personal

funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artícu -

lo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y expuesto al

público anuncio de esta aprobación en el, a los efectos de que los interesados pudieran presentar ale-

gaciones o sugerencias al expediente, sin que estas se hayan producido, de conformidad con el acuer-

do adoptado, el Presupuesto, hasta entonces provisional, ha devenido a definitivo haciéndose público

el resumen por capítulos y la plantilla de personal que seguidamente se detalla:
PRESUPUESTO MUNICIPAL ÚNICO PARA EL EJERCICIO 2020

Ingresos Gastos
CAPITULO I 353.000,00 CAPITULO I 522.194,92
CAPITULO II 16.900,00 CAPITULO II 437.787,80
CAPITULO III 174.550,00 CAPITULO III 500,00
CAPITULO IV 474.308,72 CAPITULO IV 51.400,00
CAPITULO V 124,00 CAPITULO V 0
CAPITULO VI 11.000,00 CAPITULO VI 85.000,00
CAPITULO VII 67.000,00 CAPITULO VII 0 

Total 1.096.882,72 1.096.882,72

2º.- Aprobar la Plantilla de Personal que en dicho presupuesto se contempla.

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los efectos de que los interesados pue-

dan interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto en el B.O.P. 

En Corral de Calatrava, a 19 de noviembre de 2020.- El Alcalde, Andrés Cárdenas Rivas.

Anuncio número 3234
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
GRANÁTULA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el Presupuesto General y la Plantilla de Personal para el ejercicio econó-

mico de 2020 por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 17 de noviembre de 2020, con

arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto

500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo

de quince días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubie -

ren presentado reclamaciones.

En Granátula de Calatrava, a 19 de noviembre de 2020.- El Alcalde, Félix Herrera Carneros.

Anuncio número 3235

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 225 ·  lunes, 23 de noviembre de 2020 ·  7889

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
54

 d
e 

73
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

LK
B

P
d2

H
hw

R
T

3L
Y

32
+

es



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HINOJOSAS DE CALATRAVA

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del texto refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no

haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición pública, ha quedado automáticamente

elevado a definitivo el  acuerdo con el contenido al acuerdo del Pleno de la  Corporación Municipal

adoptado, en sesión ordinaria celebrada el día 27/10/2020, sobre transferencia de créditos entre apli -

caciones de gastos de distinta área de gasto, como sigue a continuación:

Capítulo Denominación
Modificación

Aumento Disminución
IV Transferencias corrrientes 9.600,00
VII Transferencias de capital 9.600,00

Importe total  9.600,00  9.600,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente

Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y los plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo -

sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado

En Hinojosas de Calatrava, a 20 de noviembre de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Isabel María

Mora Gómez.

Anuncio número 3236
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

Esta Corporación Municipal, en sesión plenaria de carácter extraordinaria celebrada el día 19 de

Noviembre de 2020, entre otros, ha adoptado el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General

de este Ayuntamiento y su Organismo Autónomo para 2021.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar -

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y normas

concordantes, se hace público para general conocimiento, que el expresado expediente estará expues -

to en las dependencias de la Intervención Municipal de Fondos por el plazo de los quince días siguien -

tes al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia durante los cuales,

los interesados podrán examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes

ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que se formulen reclamaciones el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para

resolverlas. No obstante, si en el expresado plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, el Pre -

supuesto General se considerará definitivamente aprobado y será insertado, resumido por capítulos, en

el Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor en la fecha en que se produzca la última publica -

ción mencionada.

Anuncio número 3237

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
EDICTO

Por D. Jesús Carlos Morales Sánchez se ha solicitado Licencia Municipal de Apertura de Explota -

ción Ganadera de ganado ovino y bovino en Régimen Extensivo en la parcela 475 del polígono 4 del tér -

mino municipal de Puertollano. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961,

pudiendo formularse alegaciones en el plazo de diez días desde la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, ante esta Alcaldía. 

Puertollano, a 18 de noviembre de 2020.- La Alcaldesa, Isabel Rodríguez García.

Anuncio número 3238

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Habiéndose aprobado inicialmente por sendos Acuerdos de Pleno de fecha  21/10/2020 el expe-

diente de modificación de créditos núm. 22/2020, en la modalidad de suplemento de crédito y el ex -

pediente de modificación de créditos núm. 23/2020 en la modalidad de créditos extraordinarios. No

existiendo alegaciones ni reclamaciones en el plazo establecido, por lo que los mismos se han conside -

rado definitivamente aprobados. En cumplimiento de los arts. 177 y 169 del TRLRHL, se publica el pre -

supuesto del Ayuntamiento resumido por capítulos tras la aprobación definitiva de dichos suplementos

de crédito y crédito extraordinario.

Resumen por capítulos de ingresos Definitivo 2020
Capítulo 1     -Impuestos Directos 11.860.000,00 €
Capítulo 2     -Impuestos Indirectos 271.500,00 €
Capítulo 3     -Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 6.814.870,48 €
Capítulo 4     -Transferencias  Corrientes 10.178.154,21 €
Capítulo 5     -Ingresos Patrimoniales 14.000,00 €
Capítulo 6     -Enajenación de Inversiones 350.000,00 €
Capítulo 7     -Transferencias  de Capital 1.012.169,20 €
Capítulo 8     -Activos  Financieros 8.404.768,69 €
Capítulo 9     -Pasivos Financieros 150.000,00 €

Total ingresos 39.055.462,58 €

Resumen por capítulos de gastos Definitivo 2020
Capítulo 1   -Gastos de Personal 17.123.773,68 €
Capítulo 2   -Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 9.904.867,72 €
Capítulo 3   -Gastos Financieros 22.500,00 €
Capítulo 4   -Transferencias Corrientes 4.675.222,86 €
Capítulo 5   -Fondo de Contingencia y Otros Imprevistos 50.000,00 €
Capítulo 6   -Inversiones Reales 7.208.896,12 €
Capítulo 9   -Pasivos Financieros 70.202,20 €

Total gastos 39.055.462,58 €

Tomelloso, 19 de noviembre de 2020.- La Alcaldesa.

Anuncio número 3239

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLARTA DE SAN JUAN
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Or -

denanza reguladora de control de vertidos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci -

miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado -

ra de las Bases del Régimen Local.

“Acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación en la Ordenanza reguladora de control de verti-

dos, con la redacción que a continuación se recoge de modo que donde dice:

Artículo 14;

Limitaciones físico-químicas;  Las concentraciones máximas permitidas para las infiltraciones e

inyecciones al subsuelo, una vez realizado el tratamiento oportuno, serán las siguientes:

(…)
Conductividad uS/cm 20º/l  3.000 Magnesio mg/l 1

Debe decir:

Artículo 14;

Limitaciones físico-químicas;  Las concentraciones máximas permitidas para las infiltraciones e

inyecciones al subsuelo, una vez realizado el tratamiento oportuno, serán las siguientes:

(…)
Conductividad uS/cm 20º/l  3.000 Manganeso mg/l 1

Segundo. Someter dicha Modificación ordenanza de vertidos a información pública y audiencia de

los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-

miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán

resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo,

se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el portal

web del Ayuntamiento  http://villartadesanjuan.es   con el  objeto de dar audiencia a los ciudadanos

afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

Tercero. Facultar al Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con

este asunto”.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Alba-

cete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad -

ministrativa.

La Alcaldesa. Irene Ruiz Camacho. Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3240

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
Normas Laborales.

Fiestas Locales.

Con motivo del cambio en la designación del día 15/05/2020 como fiesta de carácter local en el

municipio de Corral de Calatrava, de la provincia de Ciudad Real, publicado en el BOP de 14 de octu -

bre de 2019, la Delegación Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Ciudad Real, en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio (BOE del 29), so -

bre regulación de jornada de trabajo, jornadas especiales y descanso, y en el Real Decreto 384/1995,

de 10 de marzo, (BOE del 19 de abril) sobre traspaso de funciones y servicios a la Administración del

Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legisla -

ción laboral).

Acuerda:

Primero.- Declarar inhábil para el trabajo con el carácter de retribuido y no recuperable, el día

07/12/2020 en sustitución del día 15/05/2020 (publicado en el BOP 14/10/2019), que tendrá la consi -

deración de fiesta local en el municipio de Corral de Calatrava para el año 2020.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo a la Diputación Provincial de Ciudad Real para su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 20 de noviembre de 2020.

Anuncio número 3241

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0001664.

Modelo: 074100.

Despido/ceses en general 0000567/2020. 

Sobre Despido.

Demandante: Lenuta Mocanu.

Abogado: Antonia Navarrón Trillo.

Demandados: FOGASA y Promociones y construcciones IBERTO, S.L.  

Abogado: letrado de FOGASA.     
EDICTO

Don Pablo José Pastor Agudo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

número 1 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de lenuta mo -

canu contra FOGASA y Promociones y construcciones IBERTO, S.L. , en reclamación por Despido, regis -

trado con el nº Despido/ceses en general 0000567/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo 59 de la ljs, citar a  promociones y construcciones iberto sl, en ignorado paradero,

a fin de que comparezca el día 21-04-2021 a las 9.30 y 10.00 horas, en c/eras del cerrillo, nº 3, para la

celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o

mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que

intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social  colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Promociones y construcciones IBERTO, S.L., se expide la presente

cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administra -

ción de Justicia.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 3242

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000678.

Modelo: 074100.

Procedimiento ordinario 0000241/2020. 

Sobre Ordinario.

Demandante: David Fernández Fernández.

Demandados: Operador Logístico Courier S.L., y FOGASA.

Abogado: Letrado de FOGASA.
EDICTO

Dª  María del Carmen Marcos Gordo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. David

Fernández Fernández contra Operador Logístico Courier S.L., y FOGASA, en reclamación por Cantidad,

registrado con el nº Procedimiento ordinario 0000241/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Operador Logístico Courier S.L., en ignorado paradero, a fin de

que comparezca el día 13/4/2021 a las 10:45 horas, en calle Eras del Cerrillo 3, sala 13, para la  cele -

bración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o me -

diante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social  colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Operador Logístico Courier S.L., se expide la presente cédula para

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.- La Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.
   
Anuncio número 3243

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000238.

Modelo: 074100.

Procedimiento Ordinario 0000084/2020. 

Sobre Ordinario. 

Demandante: Beniamin Bejan.

Abogada: Madalina Elena Tudor.

Demandados: Anubis Vigilancia y Seguridad Integral, S.L.
EDICTO

Doña María del Carmen Marcos Gordo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Beniamin

Bejan contra Anubis Vigilancia y Seguridad Integral, S.L., en reclamación por Ordinario, registrado con

el nº Procedimiento Ordinario 0000084/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el ar -

tículo 59 de la LJS, citar a Anubis Vigilancia y Seguridad Integral, S.L., en ignorado paradero, a fin de

que comparezca el día 11/3/2021 a las 10:30 horas, en calle Eras del Cerrillo, 3 sala 14, para la cele -

bración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o me -

diante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social  colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Anubis Vigilancia y Seguridad Integral, S.L., se expide la presente

cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración

de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 225 ·  lunes, 23 de noviembre de 2020 ·  7900

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
65

 d
e 

73
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
D

LK
B

P
d2

H
hw

R
T

3L
Y

32
+

es



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.
  
Anuncio número 3244

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000816.

Modelo: 074100.

Procedimiento Ordinario 0000289/2020. 

Sobre Ordinario.

Demandante: Beatriz Camacho Gómez.

Graduado Social: Benito Isidoro Carretero Rico.

Demandado: Royal Academy, S.L.
EDICTO

Doña María del Carmen Marcos Gordo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Doña Bea-

triz Camacho Gómez contra Royal Academy, S.L., en reclamación por Ordinario, registrado con el nº

Procedimiento Ordinario 0000289/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo

59  de  la  LJS,  citar  a  Royal  Academy,  S.L.,  en ignorado paradero,  a  fin  de  que comparezca  el  día

22/4/2021 a las 11:00 horas, en calle Eras del Cerrillo 3, sala 14, para la celebración de los actos de

conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente

apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adver -

tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social  colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Royal Academy, S.L., se expide la presente cédula para su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración

de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.
   
Anuncio número 3245

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000161.

Modelo: 074100.

Procedimiento Ordinario 0000061/2020. 

Sobre Ordinario. 

Demandante: Cornel Breaz.

Demandados: Ángel Remedios Urda Ropero, Hermanos Urda, S.C., Francisco Urda Ropero y Jesús

Urda Ropero. 
EDICTO

Doña María del Carmen Marcos Gordo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª Cor -

nel Breaz contra Ángel Remedios Urda Ropero, Hermanos Urda, S.C., Francisco Urda Ropero y Jesús

Urda Ropero, en reclamación por Ordinario, registrado con el nº Procedimiento Ordinario 0000061/2020

se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Ángel Remedios

Urda Ropero, Hermanos Urda, S.C., Francisco Urda Ropero y Jesús Urda Ropero, en ignorado paradero,

a fin de que comparezca el día 15/2/2021 a las 10:45 horas, en calle Eras del Cerrillo 3, - Sala 014,

para la  celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personal -

mente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba

de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus -

penderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación

de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social  colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Ángel Remedios Urda Ropero, Hermanos Urda, S.C., Francisco Urda

Ropero y Jesús Urda Ropero, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.- La Letrado de la Administración de

Justicia.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 3246

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001083.

Modelo: N81291.

Procedimiento Ordinario 0000361/2019-T. 

Sobre Ordinario. 

Demandante: Vicente Rodríguez Rey Cruz.

Graduada Social: Carmen Isabel Serrano Pérez.

Demandados: Ohama Facility Services, S.L. y FOGASA.  

Abogado: Letrado de FOGASA.   
EDICTO

Doña María Felipa Contreras Chova, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social nº 3 de Ciudad Real, 

Hago saber:

Que en el procedimiento Procedimiento Ordinario 361/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido

a instancia de D. Vicente Rodríguez Rey Cruz contra Ohama Facility Services, S.L. sobre reclamacion de

cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

“En la ciudad de Ciudad Real a dieciséis de noviembre de dos mil veinte.

Dña. María Isabel Serrano Nieto, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social nº 3 del Juzgado y lo -

calidad o provincia Ciudad Real tras haber visto los presentes autos sobre reclamacion de cantidad en -

tre partes, de una y como demandante D. Vicente Rodríguez Rey Cruz, con D.N.I. 05.633.817-J que

comparece asistido del letrado D. Francisco Javier González de la Aleja y de otra como demandado

Ohama Facility Services, S.L. y FOGASA, que no comparecen pese a estar citados en legal forma. 

En nombre del Rey 

Ha dictado la siguiente 

Sentencia nº 403/2020
FALLO

Que estimando la demanda presentada por D.  Vicente Rodríguez Rey-Cruz contra la empresa

Ohama Facility Services, S.L., en reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la parte de -

mandada a que abone al actor la cantidad de 722,40 euros; esta cantidad se incrementará con el inte -

rés  legal  establecido  en  el  art.  29.3  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  condenándoles  asimismo  al

abono de los honorarios del letrado que ha actuado defendiendo los intereses de la demandante en

cuantía de 300 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer recurso alguno.

En el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, podrá consignarla

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado nº 1405/0000/65/0361/19 abierta en la en -

tidad Bancaria Banco Santander. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicacion: Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistra -

da-Juez, en el día de su pronunciamiento, hallándose celebrando Audiencia Pública.- Doy fe”.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ohama Facility Services, S.L., en ignorado para -

dero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación

de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ciudad Real, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dic -

tada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos con-

tuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un

especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 3247
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CIUDAD REAL - NÚMERO 5
Juicio Inmediato Sobre Delitos Leves 0000010/2020.

N.I.G.: 13034 41 2 2020 0004338. 

Delito/Delito Leve: Hurto (Conductas Varias).

Denunciante/Querellante: Ministerio Fiscal y Víctor Díez Sánchez. 

Contra: Ramón Amador Romero.
EDICTO

Sra. Letrado de la Administración de Justicia del Servicio Común de Ordenación del Procedimien -

to de Ciudad Real-Sección Penal-.  

Dª Maria Del Carmen Marcos Gordo  

Doy fe y testimonio  

Que en el Juicio por Delito Leve Inmediato 10/2020 del Juzgado de Primera Instancia e Instruc -

ción nº 5 de Ciudad Real se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal que sigue,   
“FALLO

Que debo condenar y condeno a Ramón Amador Romero como autor penalmente responsable de

un delito leve de hurto, ya descrito, a la pena de 30 días multa con una cuota diaria de 6 euros, lo que

hace un total de 180 euros, con la responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de la multa,

de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas del art 53 CP, y si las hu -

biere, al pago de las costas.

Así por esta mi Sentencia, contra la que cabe interponer recurso de apelación dentro del término

de cinco días en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Ciudad Real, a partir de la úl -

tima notificación que fuere hecha, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, man-

do y firmo”.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dic -

tada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos con-

tuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un

especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 3248
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